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ACUERDO No. PSAA05-3010 DE 2005

(Agosto 23)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para atender la función de control de garantías, en los fines de semana y festivos, en el Distrito Judicial de Armenia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 43, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 3 de agosto de 2005, 
ACUERDA

ARTÍCULO 1º.-  Crear la Unidad Judicial No. 1, únicamente para efectos penales, en la función de Control de garantías,  durante los fines de semana,  la cual tendrá la siguiente comprensión territorial, a partir del 1º de septiembre de 2005:

Armenia

Circasia

Filandia

La Tebaida 

Montenegro

Quimbaya

Salento

Calarcá

Buenavista

Córdoba

Génova

Pijao

La cabecera o sede de la Unidad Judicial es el municipio de Armenia.

ARTÍCULO 2°.- Uno de los Juzgados Penales Municipales con función de Control de Garantías de Armenia atenderá en el horario de 8:00 Am a 12:00 Am y de 2:00 Pm a  6:00 Pm,  los fines de semana y festivos  y durante  los días hábiles que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura señale para completar las horas de trabajo dispuestas en la Ley.

PARAGRAFO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindio  determinará, de manera rotativa, el despacho judicial que deba prestar sus servicios en las condiciones señaladas en este artículo. 
ARTICULO 3°.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tomará las medidas necesarias para realizar los ajustes en el software de reparto.

ARTICULO 4°.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la medida. 

ARTÍCULO 5º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente 

HTC/CAU
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